
l.m  

 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

   

Radicado: 2019 01474 

 

        Visto el informe secretarial (fl. 76 anverso), con base en el principio de celeridad 

procesal, el Juzgado procede a RELEVAR del cargo en el que se designó al abogado 

LUIS HERNANDO ROJAS NIETO. 

  

        En su lugar, se NOMBRA al togado ELVER FERNANDO SANTANA 

GUALTEROS quién puede ser ubicada en la Calle 72 Nº9-55 Oficina 203, y Email: 

elfersantana@yahoo.es.      

 

         Líbrese comunicación a las citadas direcciones en los términos indicados en 

el auto visto a folio 73. Déjense las constancias pertinentes. 

         De otra parte, en atención a que se registro el embargo del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 50S-40530263 de propiedad de 

la ejecutada, se decreta su SECUESTRO. 

          Para tal fin, se comisiona con amplias facultades, inclusive para designar 

secuestre, al Alcalde Local de la Zona Respectiva, y/o autoridad que corresponda. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. Para tal efecto téngase en 

cuenta lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

   

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado 054 de 29 de julio de 2020.                                                               
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